
 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA 
DE GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO EL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2.022.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Declarada abierta la sesión, la Presidencia procedió a tratar los puntos que componen el orden 
del día. 
 
I.- APROBACIÓN BORRADOR ACTA SESIÓN ANTERIOR.- Iniciada la sesión, el Sr. 
Presidente preguntó a los miembros asistentes si tenían que efectuar alguna observación al 
borrador del acta de la sesión anterior distribuida con la convocatoria. 
 No habiendo observaciones, quedó aprobada la misma en la forma en que aparece 
redactada. 

 
II.- INFORMES, ESCRITOS, SOLICITUDES E INSTANCIAS.- Vista la solicitud presentada 
por D. FCO. DE BORJA VÁZQUEZ GUTIÉRREZ, de devolución de la fianza depositada para 
garantizar el estado de la vía pública por ejecución de obras en C/ Mártires (Expte. Gestiona 
268/2022), examinado su contenido y el informe favorable emitido por el Técnico Municipal, 
comprobado que las obras de reparación de la vía pública se han ejecutado correctamente, la 
Junta de Gobierno Local, acuerda acceder a lo solicitado. 

Vista la solicitud presentada por D. RAFAEL RODRIGUEZ RODRIGUEZ, de baldosines para 
colocar en fachada del inmueble de C/ Jazmín, nº 7, examinado su contenido así como el 
informe emitido por el Encargado de Servicios, la Junta de Gobierno acuerda acceder a lo 
solicitado, debiendo pasar a recoger el vale para la compra del material y colocar el mismo por 
su cuenta en el plazo de un mes desde su concesión.  

Visto el escrito presentado por S.B.M., en representación de Comunidad de Vecinos de 
Pza. Alameda, nº 7, solicitando se adopten medidas para evitar atascos en la red de 
saneamiento proponiendo limpieza de bajantes y canalones, examinado su contenido, la Junta 
de Gobierno Local informa que la limpieza de bajantes y cubiertas de edificios particulares es 
obligación del titular del inmueble, no competencia municipal, no procediendo acceder a lo 
solicitado.   

 
III.- LICENCIAS URBANÍSTICAS Y COMUNICACIONES PREVIAS.-  La Junta de Gobierno, 
vistos los informes del Sr. Arquitecto Técnico, y sin perjuicio de los demás requisitos que exija 
la normativa vigente, acordó por unanimidad conceder las siguientes licencias urbanísticas: 
 

o A CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO, S.C.C. para “Adaptación de local comercial para 
destinarlo a oficina bancaria para CAJALMENDRALEJO” en C/ Velázquez, nº 1 Bajo, con 
acceso desde la Avda. de la Cerca. (Expte. de Obras nº 85/2022. Gestiona nº 328/2022). 

o A D. FERNANDO ARGUETA ALVAREZ para “Sustitución de techumbre al cuerpo de 
cochera sin modificar estructura” en C/ Ntra. Sra. de la Soledad, nº 12. (Expte. de Obras 
nº 104/2022. Expte. Gestiona nº 362/2022). 

 
IV.-INFORMES DE LA PRESIDENCIA.- Por la Presidencia se informa de los siguientes 
asuntos: 
 

o De escritos de FCC Aqualia comunicando la posibilidad de vertidos industriales en la 
EDAR durante los días 13 a 19 de septiembre. 

 
En la Villa de Aceuchal a veinte de septiembre de 

dos mil veintidós. Siendo la hora prevista y previa 
citación al efecto, se reunieron en el Salón de Sesiones 
del Ayuntamiento, bajo la  Presidencia del Sr. Alcalde D. 
Joaquín Rodríguez González, los Sres. Concejales 
relacionados al margen, que componen  la Junta de 
Gobierno, asistidos de mí la Secretaria Dª Teresa Bueno 
Parra, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la 
misma. No asiste a la misma Dª Soledad Hermoso 
Manchón, quien justifica su inasistencia. 

                 MIEMBROS ASISTENTES 
 
D. JOAQUÍN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
Dª Mª CARMEN HERMOSO RODRÍGUEZ 
D. SERGIO GORDÓN LOZANO 
D. JUAN LUIS LÓPEZ TRINIDAD 
 
 



o De la presentación de presupuestos por empresas de la localidad para el suministro de 
material para “Reposición de acerados en vías públicas”. Se procede a la apertura de los 
sobres presentados, siendo los siguientes: 

  - DISCERHOR, S.L. 
  - HIPERCONS, C.B. 
  - CONSTRUCCIONES VALERO GUERRERO, S.L. 
  Resultando adjudicada la adquisición a DISCERHOR, S.L. de losetas de acerado 4 
tacos de 20 x 20 gris en 5,98 €/m2 + IVA. 
  Y a CONST. VALERO GUERRERO, S.L. la adquisición de baldosas de pizarra gris de 
40 x 40 a 6,94 €/m2 + IVA.    
  

o De la petición de presupuestos de hormigón para “Reposición de acerados en vía 
pública”. 

 
V.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- Iniciado el turno de ruegos y preguntas, ninguno de los 
miembros asistentes hizo uso de la palabra. 
 

Y sin más asuntos de que tratar, por la Presidencia se levantó la sesión a las nueve 
horas y cincuenta minutos, de lo que yo como Secretaria certifico.  

 
 
 

 
 
 
 


